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inmueble. sito en el término. municipaldeCaste:jón de Mone­
gros (Huascal. paraje denominade "Peñalve~~•• po·,mU'S&iscten·
tos metros cuadrados de sllperfiCie. a segregll'r' de 0:trJ:if1nca
de mayor cabida, que lindfil:poreI Norte,conprppiedades
del Ayuntamiento de Castejón de Monégros; al:Sur.dQoSilneón
Pei'ia Serrate y doña HODaria Sertate Hoca; aJE$te. -CQn finca
matriz de la que se segrega, y al Oeste, Zacarias Bun Salillas
y Lorenza Barrey Castejóu.

El inmueble objeto de donación _se destinará a lacon$truc­
dón de una casa-cuartel pan.. la Guardia C.ivil; manteni(lndose
en tal destino; en caso contrario. quedariaresueltl:l la donación.

Figura inscrita la finca-matriz ,en ,el Registro de,la PFQPiedad
al folio ciento cuarenta y cinco. tomo d0s<:ii;lnto~ treinta y cua­
tro, libro once, finca número mil seteciento~S$~nta y cinco.

Articulo segundo,-EI inmueble meneiortá'dQ debérá incorpo·
rarse al Inventario General da Bianes del Estado. una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad; para,' su
ulterior afectación por el Ministerio de Haqent:iaal de: la Go+
bernacíón para los servicios de ca5a~cuilrtelparaIaGuardia

Cjvil. dependientes de este último Departamento.
Artículo tercero.-Por el Ministerio de f,lacieQda,a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo Jos tramites necesarios para ,Ia,efectiviclad de,cuanto
se dispone en el, presente Decreto;,- autoriz.a.ndqse- 'id ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Huésca 'JJ~,f'Uncionario en quien
delegue para que en nombte del Estado conCurra en el otorga­
miento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecíentos setenta y des.

FRANCIsco FRANCO

El Mínislro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 677/1072, de 9 de marzo, por el que se­
acepta la donación al E'Jlado p:or ,tI,l Ayuntamiento
de Montilla (Córdoba) deuninmueq16 cU_ 'metros
cuadrados 2.735,10;' radicadoene-lmismotérmí1l<:J
municipa'z, Con de:;stino, a la ,co~trucción de una­
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Montma ha 'sid.o: ofre-cido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de .clos~il. S0tecilm­
tos treinta y cinco coma diaz rnetros cuadrªdo$•• s,ito en el mis·
mo término municipal, con de,stino a la' construcción d~ una
casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobei'l\ación se.eonsid-eta de interés
la referida construcción.

A propúesta del Ministro de, Hacienda YPJt~via, deUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de, marzo
de mn novecientos setenta y' dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con Indispuesto en el ar­
tículo veinticuatro de la Ley del' Patrimonio.lie,".a;cepta la do",
nación al Estado por el Ayuntamiento" de Montilla (Córdoba)
de un solar, sito al paraje de~ominado del ~dJ:oiiayraldas

del Cerro de la Toba. del mismo término mUllicipat.~on una
superficie de dos mil.5etecientQS treinta" y ,cinc~: i'.;()rt1íl:-diez me,.
tros cuadrados; que linda: Al :Notte, COn lac~rrat~:d,·Mon­
talbán y Con terrenos de don Julián Bároit'e; P.nó,: alSñt. con
terrenos, de doña Dolores y doiía AngeJa Ga}'cia aequ~na;- 'al
Este. con terrenos de don Julián Ramíre:z Pino y-del 'S8Tvicio
Nacional del, Trigo. y al Oeste, (;on' terreno-s:de, -tlotia ,Soledad
Garcia Requena.

El ínmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiVil. '

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes delEst~do. una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de laPropled:ad. para su
ulterior afectación -por el Ministerio d~ Hacie~a al de la Oo·
bcrnación. para los servicios de casa-cuat'·tel 'pa@ 1$ Guardia
Civil; dopendientes de este último Departamento~ La finalidad
de la donaCión habrá de cumplirse. de <i(>-nformictad con lo dis­
puesto en la vigente legislación de régÍlnep local.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de ·Hacie-nda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Es,tado; s.e nevarán á
cabo los trámites e necesarios para t-a efectividad, de cuanto se
dispone en el presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda tie Córdoba,' o' funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento d~ la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL tUQUE

DECRETO 878/1972. de 9 de" mar.w~ por,.l que se
acepta 14 donación al E.~ pOr ., Ayuntamiento
de Almeida de Sf;tyago(ZomQraJ de un Inmueble
de lA28 metros cuadrOOO$, radicado en el mismo
término municipa.( con destino a la C01atTueetóll
de 1.m edificio para casa:~cuartel paTG lB GtUlraia
CiviL

Púr el Ayuntamiento de Almeida de Sayago ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
-cuatrocientos veintiocho metros cuadrados, sito ~n el mismo
término municipal, con destino a la construcción de un edificio
para-cR$#ccu,artel para la O;uardia Civil,

Por el JI,¡lillist,erio de la Gobernación se considera de interés
la referi(f~,construcción: .

A prOI)lJésta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del CÓl1sejo de Ministros en su :reunión del dia tres de marzo
de "mUrtovecientos setenta- 'y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la LeY del Patrimonio. se acepta la do~
nación al' Estado por el- Ayuntamiento de Sayago (Zamora) de
un solar, sito al pago de-nQminado, ..Blanqueal., del mismo
término municipal, que linda: al Norte y Sur, finca de la que
se segregó-. Este. <;arretera,' y Oeste. Cayetano Burrueza.

El inmueble, objeto de- 'donación se: ,destinará a 'la construc·
ción -de un edificio para casa-cuartel de la Guardia Civil.

Articulo segundo.~EL inmueble tnert-eiQnado deberá incorpo­
rarse ,-al Inventario General"de Bienes-del Estado. una vez ins­
(:rito a $U nombre en el Re~istro de la Propiedad.. para su
ultedor afe.ctación por el MiOlsterio, de ,Hacienda al de la Go­
bernacIón,.para' ~os serridos' de .. casa,.cuartel para la Guardia
Civil;. ~Pe'rldfentes'de filSte; último Departamento. ,La finalidad
de la donación habré- de, cumplirse de co:nformidad con lo dis­
puesto Emla vig~nte legislación, de Regimen Local.

. Articulotercero:-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General ,del Patrimonio ,del EtlJtado. se nev~rán
a cabo ,los tramitesn:ecesarioa para laefedividad ,de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizandose alilustrJsimo
señor Delegado d.e HacieIidade Zamora o funcionario en quien
delegue para' que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miéh~dei <la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a- nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, .
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 879-/1972. de 9 de marzo. pnr el qU4 se
acepta kt donación al Estado por el Ayuntamiento
de Albald del Caudillo de e.m- inmueble de metr.:¡s
cuadrados 1.845,75, radicado en el mismo términQ
mUrlioipq.l; con destino a la construcción de un
edificio para casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Albalá del Caudillo ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial demU- ocho·
cientos <:,uar&i1ta y cinco coma setenta y cinco metros cuadrados,
sito en el tílistno térmirro municipal. cOn destino a la construc­
ción ~e un~c1ificio,para casa~cuartel para la Guardia Civil.

:pór el, MInistériQde la- Gobernación se considera de interés
la refertcta construcción. '

Ap!'opuesta del 'Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de
mí! novéCientossetenta.-y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ato
ticuloveinticuatro de la Ley del Patrimonío. se acepta la dona­
ción atEstado por el Ayuntamiento, de Albalá del Caudillo (Cá·
cei'.esl de un solar sito en el lugar denominado Peiíarredonda.
del misIno Municipio. que linda: Al Este. calle áe Cándido Fran·
co; Sur, vía pública; oeste, cerca de los herederos de Emilio
Pérez :8<)neguero y los de Mateos Bonilla Mellen, y Norte, finca'
de la que se segrega.

El inmueble objeto de ¡;lonadón se destinará a la construcción
de una casa~cuartelpara la Guardia.Cívil.

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse allnventa'riQ General de Bienes del Estado. una ve~ ins­
crito a, s~_ nombre' en el Regístro de la Propiedad. para su ulte­
rior afectactónpor el Ministerio de Hacienda al de la Gobema­
ciónpal'a .los servicios -de casa·cuartel para la Guardia Civil,
dependientas de es:te,últilno Departamento. La finalidad de la
donaCión,h~ráde cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
k vigente lfd;gislación de Régimen Local.

Articulo tarcero.":""""'Pol'el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direc,ción, General del Patrimonio del Estado, se ,llevarán. a
cabo 10$ ttáinitesnecesarlos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autoriZándose al ilustrísilllo señor

lfiala,,; lit' IX 11-, iilld
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Delegado de Hacienda de Cáceres o funcionario en quien dl'iegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid R
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 68011972, de 9 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Puebla de Trives (Orense) de un inmueble de
2.000 nwtros cuadrados, radicado en el mismo tér­
mino mun.icipal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Puebla de Trives ha sido ofrecido Hl
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos m ¡¡
metros cuadrados, sito en el mismo térmJno municipal, CD')

destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardj¡¡
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de int.er,','i
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
riel ConseJo de Ministros en su reunión del día tres d{' marzo dQ
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar­
!ículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
d6n al Estado por el Ayuntamiento de Puebla de Triv.:ls (OrenSO))
(te la finca denominada cMaravilla... sita en .el mismo ténnino
municipal. de dos mil metros c;uadrados de superfici~. que linda..
Al Norte, con varios vecinos de la villa; Sur. José Pérez; Este,
arroyo; Oeste, carretera provincial.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcci6n
de un edificio para casa~ctlartel de la Guardia Civil

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá- incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 1ns­
aito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulta·
liar afectación por el Ministerio de Hacienda al de 13 Goberna­
ción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de eonformidal con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través de
1a Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al i1ust.rísimo señor
Delegado de Hacienda de Orense o funcionario en quien delegue
nara que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madríd a
l"lueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 681/1972, de 9 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcaraz lAlbacetaJ de un inmueble de 2.000 mg­
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu­
nicipal, con desUno a la construcción de un edificio
paro. casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcarazha sido ofrecido al Estado
1m inmueble de una extensión superficial de dos mil metros cua­
d.rados. sito en el mismo término municipal, con destine a la cons­
trucción de uri edificio para casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la reterida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deJíberació:1
del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo· primero.-De conformidad con lo dispuestc en el al'
t~culo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la don,l­
elón al Estado por el Ayuntamiento de Alcaraz (Albaeet.el de un
solar sito en el lugar llamado «Camino de la Virgen.. _del mismo
Municipio. que linda: Por el Norte carretera de Córdoba-Va­
lencia: Este. carretera de Riopar; Súr y Oeste. señores Catalán
Montoya.

El inmueble obieto de donación se destinart\ a la construc­
cIón de un casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segun10.-El' inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte--

(,Ualn' fh',

rior afectación por el Ministerio, de Hacienda al de la Goberna~

ción para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la.
donación habr<\ úe cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
fa Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Albacete o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nistro dt" Hncí~nda.

ALEERTO MCNREAL LUQUE

DECRI::TO 882/1972. de 9 de marzo, por el que 8e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Portugalete (Vizcaya) de un inmueble de me­
tros cuadrados 778,98. radicado en el mismo· térmi­
no municipal con destino 11 la construcción de un
edificio para Biblioteca Públioa.

Por el Ayuntamiento de Portugalete ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de setecientos setenta
y ocho coma novent.a y ocho metros cuadrados, sito en el mismo
termino municipal, con destino a la construcción de un edificio
para Blblioteca Pública.

Por el Mínisterio de Educación y Ciencia se considera de in­
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona­
ción al Est.ado por el Ayuntamiento de Pártugalete (Vizcaya)
de un solar sito en el Campo de la Iglesia. de Portugalete. del
mismo Municipio, de setecientos setenta y ocho coma noventa y
ocho metros cuadrados. que linda: Al Norte, con callejón a la
caBe Manuel Calvo y las casas sefialadas con los números cinco,
seis y ocho; al Sur, con la escalera de acceso a la explanada de
la iglesia de Santa María y muro de cierre de contención .de
dicha explanada; Este, con terreno de propiedad de los señores
herederos de don Antonio Opitz Alujas, y al Oeste, con terrenos
de propiedad municipaL

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
dJ un edificío para Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien­
cía para los servicios de BiblIoteca Pública, dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de cum­
plirse de conformidad con lo dispuesto en ·la vigente legislación
de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Genera] del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Vizcaya o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ti Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 683/1972, de 9 de marzo, por el que 82
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Jaca (Huesca) de un inmueble de 527 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici­
pal, con destino a la -construcción de un ediñeto
para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Jaca ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de quinientos veintisiete
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal. con des·
tino a la construcción de un edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in­
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos.


